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*niaaiiento3 de la provincia. Año 50 pta», 
■ dem4B: trimestre 15 semestre so > so » 

Zanjero: » 22'50 » 45 » 90 »

cayo pigü es sietofdoio, te oe- 
»n 8 SsMirtcción iel Rotado Prodwdal, 

dwklí0 ^.^^blediaiento, Pignatdli, núm. >9¡ 
i diritiree toda la correspondencia adral-

;»8 do *J BOLXTfff.
í'i r Podrán hacerse remitiendo el importe 

ía* Áe-Í08 ®* 0 Letra de fácil cobro.
v ' aiíi ’H® contenían valorea deberán ir certiS- 
iórn!l!íldR* a nombre del citado S*b«redor.

6e redamen después de tranecn- 
prán ti 0 desde su publicación, eólo se eer- 

«lo 6r. •0 de Teata* O sea a 3J eá»«mos loe 
corriente y B 65 loa de anteriores.

, DE LA PROVINCIA DE ZASABOZ*
ESTE PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AftÍM 161*8 aSyaE. «¿08, Cana, iae y ie-
Üvih ^CiulFaoiA6^6- 8 a peninsular, a los veinte días

Cn’ 81 On 6 66 n° FG diapTI8Íooa °*rR 003a- ('■'¿digo 
^2uu°Ia desde of«1 eou obligatoriao para la capital de
^Un»-81*6^ B5 Publican oficíalnionto en olla, y desdo cuatro 

de "emR, putblusdo la mir na provincia. (Luy de 8

^KSCXOS D12 LOS ANUNCIOS 
eS«H«»s for $«»• íokbra. Al

«wa;í«aarí un eeKo móvil de Oí tied*»! pey ^¿¡ 
íaesveiÓB.

Los enuadoe ebUfadts al pago, «ólo te ÍMertsíte 
eboe» o enando haya persona en la capital far 

rtsponda de éste.
L>* ineerdonse se roEdUrán del Excmo, Mr. <So íma  

sudor, por ofido; exceptuándose, según está prev^ 
nido, las del Ezcmo. Sr. Capitán general de la Bcgió®, 

A todo recibo de enuncio acompaflerá un ejempía? 
del BoznfK respectivo como comprobante, siendo &f 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un ado ejes»" 
piar, que se solicitará en el oído de remisión id 
original, loe Centros oficialee.

XI Bozníx Oncu» m haüi da venta tn U Is- 
prenta del Boepicie.

ínmediatanir.ute que loa soñores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
J’o l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

_ Los Bree. Secretarios cuidarán ' ?jo eu más estrecha responsablll* 
aad, de conservar los números de . te Bo l e t ín , coleocionades orde» 
nadamente pitra eu encuadernación, que deberá verificarsa al final 
de cada aemeetre.

----- ^ARTE OÑCIAL^ 
lkey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^Astur^ ^ctor^a Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
keal p15 C í11^168 Y demás personas de la Augus- 

salutl1111^3 cont’n^an s*n novedad en su impor-

L-*; {Gaceta i marzo 19?8).

SECCIÓN pr ime r a  
resideiicia del Consejo de Ministros ■

REAL ORDEN
.RxcU1 , Núm- 28°-

trny disponer' el ke3' ((1- D. g.) se ha ser- 
de^05 de 1)r r.|ue J?s beneficios otorgados a los 
^únb^ Pro ’'1," cibn nacional, por Real orden 
c0n i 279, do b'^ia del Consejo de Ministros 
bién 9,8 tarif-, ' c la 22 del actual, en relación 

hari^?^0,»65-. se extiendan tani-
!a iH^^diciop nas de dichos trigos, en las mis- 
¿ '‘^onad’. xA con arreglo a lo dispuesto enS ibsim¡^ p^erana disposición. 1

°<lo "í de tyol?ntad de S. M. que la boni- 
transnr',?1^, se entienda aplicable a

¡0 Ho n6^ el inter^5 1e b^Mas que se
N npr ^icn i 01 t e Ia Península, aun cuan- x 
i íiim ’^dentes jlier,°’ exceptuando únicamente 
9 de] ri2ación r C ^Portación, con arreglo a

nies de ÍLi^^da en el Real decreto de 
L Obrero actual.

De Real órden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de febrero de I928.—Primo de 
Rivera.
Señor Ministerio de Fomento.

(“Gaceta” 24 febrero I928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. 330.

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas a este 
Ministerio por el Presidente y Secretario de la 
Junta Central de los Colegios Oficiales de Agen
tes Comerciales de España en 6 de diciembre del 
pasado año y en I7 de enero último:

Resultando que por el primer escrito se soli
cita que por este Ministerio se dicte o se interese 
eficazmente las disposiciones que correspondan 
a los demás Ministerios, declarando la incompa
tibilidad para el ejercicio de la profesión de Agen
te comercial de los funcionarios de ellas depen
dientes que desempeñen cargos o servicios de 
inmediata o constante relación con el público, 
señalando especialmente a los de Correos, Cuer
po de Vigilancia, Seguridad y de varios servicios 
de Hacienda, por entender que realizan o pue
den causar grave perjuicio, especialmente a los 
profesionales:

Resultando que por la instancia de I7 del pa
sado mes de enero insistiendo en lo solicitado 
por la anterior, se interesa como más fácil solu
ción. para evitar los perjuicios que para los 
Agentes comerciales se derivan de la simulta
neidad de los funcionarios del Estado, Provincia 
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y Municipio, para ejercer su cargo al propio 
tiempo que la profesión de Agente comercial, 
con sólo obtener la autorización a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglamento de 24 de Mayo de 
1926, la que se concede con excesiva facilidad, 
se aclare este concepto en el sentido de que el 
Jefe que ha de concederla será el Jefe del De
partamento ministerial o Corporación respecti
va a que pertenezca el funcionario aspirante, 
debiéndose obtener por medio de expediente, en 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 39 del 
Reglamento de funcionarios públicos para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de julio de 
I928: , _

Considerando que los Jefes de cada Departa
mento son los que por la jurisdicción que ejercen 
sobre todos los funcionarios del mismo los que 
con autoridad propia pueden determinar en cada 
caso la compatibilidad entre el ejercicio de las 
funciones de los empleados en los servicios y 
las que suponen la proofesión de Agente Co
mercial, así como también los perjuicios que pue
dan derivarse de esta simultaneidad para la Ad
ministración y el Comercio y el público en ge
neral :

Considerando que la declaración general y per
manente que entraña una disposición sobre in
compatibilidad de los funcionarios públicos con 
el ejercicio de la profesión de Agente Comercial, 
produciría como inmediata consecuencia la pri
vación para ellos de los medios necesarios para 
atender a sus necesidades y las de sus familias, 
que podrían obtener en el ejercicio de la profe
sión de Agente Comercial, los que no tuvieran 
impedimento para serlo: .

Considerando que la finalidad que se persigue 
pudiera obtenerse sin necesidad de acudir a pro
cedimientos más complicados con solo aclarar el 
concepto del apartado D) del artículo 7.0 del Re
glamento de 24 de mayo de I926. como se indica 
por la Junta Central de los Colegios Oficiales 
de Agentes Comerciales de España, determinan
do que el Jefe más significado del servicio para 
conceder la autorización a que aquél se refiere, 
será el del Departamento Central donde el ser
vicio esté adscrito, y que deberá concederse di
cha autorización a solicitud del interesado, en 
virtud de expediente en conformidad a lo preve
nido por el artículo 39 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de julio de 
1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner sea aclarado el apartado D) del artículo 7.0 
del Reglamento de Agentes Comerciales de 24 
de mayo de I926, en el sentido de que se enten
derá que el Jefe más significado para declarar 
la compatibilidad de un funcionario público con 
el ejercicio de la profesión de Agente Comercial, 
será el del Departamento ministerial donde radi
que el servicio a que esté afecto el interesado, 
debiéndose conceder la autorización para el in
greso en cualquier Colegio oficial de Agentes 
Comerciales, en virtud de expediente incoado de 
conformidad a lo establecido por el artículo 36 
del Reglamento de 7 de septiembre de I9I8, para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 de jubo del 
mismo año. .

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madiid, 5 de lebrero de —Aunó..
Señor Director general de Comercio, Industria

v Seguros.
(^Gaceta” 24 febrero I928).

Núm. 331.
Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada 

Ministerio por la Sociedad general Azucait. 
España, respecto a la jornada legal de 
micos que emplea dicha Sociedad en las i
de azúcar: . . . pra-

Resultando que el Inspector regiona M Je 
bajo en Zaragoza, después de visitar .^¡ó 
las fábricas de la mencionada entidad, ap f 
a la Sociedad general Azucarera, por s. ' 
de ocho horas la jornada de los Qun.nici,.t'este

Resultando que la Sociedad se dirigí' ‘ ()l)r 
Ministerio pidiendo que se exceptúe a , enero 
micos de los beneficios de la ley de 15 d cOln' 
de I920, por entender que se encuentra 
prendidos en el caso 2.0 de su artJcuIa 
vez que no son simples obreros (éstos 1 eX¡gen 
jornada de ocho horas), sino que se 
títulos facultativos y su jornada no pu« 
tarse estrictamente: ,, _ ne e*

Resultando que a esta petición se 
Presidente del Colegio de Químicos c*e,xz''¿reía5 
manifestando que los Químicos de Az ^oce 
venían prestando servicios en dos turni'^ se 
horas, hasta que por gestiones de la n0)11. 
logró que la mayor parte de las mío1,
brasen en muchas de ellas un tercei 2 
con lo que alcanzaron la jornada de oc sido
en esas fábricas; (pie esta conducta no eli-
seguida por otras fábricas, entre las qi . 
cuentran todas las de la Sociedad ^en joS Q1'1' 
carera de. España, y, finalmente, que joS ei' 
micos de Azucareras no están compielo ¡il
la excepción concedida en el número ' er0 d 
tículo l.° de la Real orden de 15 lir itos 
I920, para los Directores, Gerentes y c,njoje 
picados de las Empresas que por l-L e5tfic‘li 
sus tareas no puedan estar sujetos a "¿j^ideí*'1', 
limitación de jornada, pues ni pueden c ell o 
se como altos empleados a persona.^ I iiv 
mayor parte de las ocasiones sólo 511^ 
o cuatro meses de campaña, c0')ranltjCnipP,.'li 
de 700 a 2.000 pesetas por todo ese 
su labor es de las que no admiten opco 
de jornada, toda vez que además pC 
ciones menores de'una hora, el ana g^iiií 
zado por una persona técnica pllCI turno5 6fa 
otra, como ahora se hace en los ‘ 'J'’ :eI1te 
tablecidos, y por ello, no hay incom1 cOiiio 
la implantación de un tercer turn - jaS A ‘ 
se ha efectuado en la mayor parte
careras:

Considerando que
extiende sus beneficios a

- Un 
la jornada de tí:l^, 

extiende sus beneficios a todo gem- H 
jos, sin admitir otras excepciones q1’ (¡e 15
sámente consignadas en la Real 01(l 
enero de I920: . .li-zádo

Considerando que el trabajo, rea -
Químicos de Azucareras es una *a poí Aa'J 
perfectamente la limitación de jorna' - 1*8^,^
la mayor parte de las operaciones q1^ ser 
una duración inferior a una hora (|e 
en los análisis, que duran mayor esp-• jos
po, la sustitución de los técnicos l

Considerando que no puede adV1,l"taS fábAa' 
ra de aquéllos casos en qué dirija" 
se considere a los Químicos conn"’ , -je ic- ¡¿P 
dos y mucho nieno", cuando .se J'J ,, '
jeros que perciben de las fábricas U|u3Cjón 
de I.500 a 2.000 pesetas por su a - ■
campaña anual:
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4i5:r3í° que la posesión de títulos aca- 
garseÜS cornPetencia profesional no puede ale- 
“adai001110 arS-umento para establecer una jor
ros ‘n].1̂ a ios Químicos superior a la de los obre- 
*a<aT)lfÍdC'rand° ^uo Ia justicia y posibilidad de 
Quíniic301?11 de la jornada de ocho horas a los 

1 las Azucareras se encuentra de hecho 
yóri-. ,illl,a P°r la implantación de ella en la ma-

VÍsto" .jj-^i^dcas delpaís:
del Ca , ( - dictamen de la Comisión permanente 

s M 'T de Traba«>
que se । .^€y (q- D. g.) se ha servido disponer 
neraj A.Clue^ue 1° solicitado por la Sociedad ge- 
Quími'cf^UClarera de España y se declare que los 
^jan i) ení?an o.uo título facultativo, que tra- 
^cioiiev"- cueuta ajena en laboratorios de explo- 
e* réfr¡ni lndustriales, se encuentran incluidos en 

máxima de ocho horas.
rencia and° ejercen funciones de dirección o ge- 
fb de t "li;as en las que por su índole la jorna- 

'i-t0 en ellas no puede ser objeto de una 
I)e r> ''uutación.

Se»to v a V. E. para su conoci-
l"Os- MG 1 .^t08- Dios guarde a V. E. muchos 

" 14 de febrero de I928.—Aunós.
tor ';ct.or general de Trabajo e Inspec- 

^neral de Trabajo.
_ (“Gaceta’' 24 febrero 1928).

SECCIÓN QUINTA

^ÍSTERIO DE LA GOBERNACION

eCC^n $eneral de Administración.
íÍltud de1 r"uil\can 'as respectivas Alcaldías, en 
8iikllento rió u"*enado en el artículo 26 del Re
d? del • 2,5 agosto de I924, y como re
do 1 ^mbro' ?011^0 primera categoría de lo 
Sí. del o ( e ^27» publicado en la “Gaceta” 

mes, han sido designados 
ta 7 en ia Propiedad los individuos que apa- 
driab11 due i.elac!°P clu^ a continuación se inser- 
Peri '°s cnn P^J^ación en la “Gaceta de Ma- 

MOrias Que Va lc^® cuando hubieran recaído en 
adri(i Carezcan de condiciones legales.

6ral. febrero de I928.—El Director
rtiael Muñoz.

1, íxeIac*ón que se cita.
l'^ Casu'V ? ’so del Marqués: D. Alfonso 

^hl^ruña^da- pósito.- I57.
D‘ SeVerÍn° L'ÓpeZ Fer"

Q S)1 : D" E'rn,esto Banzo Echeni- 
S511* ODodt~ diputación: D. Manuel Moix 

1 lo°-
6rpOr 188 rana ‘ Joaquín Alique Sánchez, 

caSr case.^n , ,
J-0,ás: D. Pascual Zaera Taboada,

^^dií- 1011 ‘ 1)1 P'rancisco Paradela JMourc, 

^abre0^,^0. ,nanas: D- Juan Tamariz.
e' opositor I7I. J

(‘‘Gaceta” 24 febrero I928).

Consejo de Administración de la Caja postal 
de Ahorros.

En cumplimiento de lo dispuesto -en la convo
catoria publicada en la “Gaceta de Madrid” co
rrespondiente al día 28 de diciembre último, se 
hace público que el Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros he acordado:

l .° Que encontrando dos trabajos dignos del 
premio señalado para el primer concurso, procede 
dividir el premio, entregando 250 pesetas a ca
da uno de los autores de los trabajos cuyos lemas 
son: “Ahorrando un día tras otro el cobre se tor
na plata” y “Fe. trabajo y ahorro”. Abiertas las 
plicas correspondientes, aparecen ser autores del 
primero, que lleva por título “Reconquista” (Ro
mance del hijo ahorrador), los Sres. D. Juan G. 
Olmedilla y D. Pedro Massa Pérez, y del segun
do. cuyo título es “Romance del hombre bueno”, 
D. Rodolfo de Salazar Navarro, los tres con resi
dencia en Madrid.

2 .0 Distribuir el premio de 250 pesetas conce
dido al segundo concurso anunciado en la siguien
te forma: Uno de 75 pesetas a D. Luis Sauz Fe- 
rrer, de Madrid, autor de tres coplas; uno de 50 
pesetas a D. Ricardo Mallén Insertis, Maestro 
nacional de Calamocha (Teruel), autor de dos 
coplas, y cinco de 25 pesetas a los Sres. D. Angel 
Bello Sánchez, Oficial de Telégrafos en Logroño; 
doña Pilar Romanos de Escartín, de Madrid; don 
Oswaldo Serrano, de Zaragoza; D. Carlos T. Cal
zada, de Madrid, y D. Cándido Serrano, de Ta- 
rrasa, autores de otras tantas coplas que el Ju
rado, haciendo uso de la autorización concedida 
en la convocatoria, ha acordado premiar.

Los autores de los trabajos no premiados pue
den retirarlos del Registro de la Administración 
general de la Caja Postal de Ahorros hasta el día 
3I de marzo próximo, a las trece, presentando el 
oportuno recibo.

Madrid, 23 de febrero de I928.—El Presidente 
del Consejo de Administración, José Tafur.

(“Gaceta” 24 febrero I928).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Convocatoria de I928.
Escuela de estudios superiores del Magisterio.
El Claustro de Profesores de esta Escuela, en 

virtud de las atribuciones consignadas en el Real 
decreto de 1 de diciembre de I9I7 y Real orden de 
8 de enero de I9I8, ha acordado que la convoca
toria para los próximos exámenes de ingreso se 
ajuste a las siguientes reglas:

1.a Los aspirantes deberán acreditar, dentro 
del plazo de convocatoria, las circunstancias que 
a continuación se expresan, sin las cuales no po
drán ser admitidos a los ejercicios:

a) Certificación académica de Maestro Nacio
nal, de Maestro Superior o de Licenciado en cual
quier sección de las Facultades de Ciencias o de 
Filosofía y Letras.

b) Acreditar con certificación legalizada del 
Registro civil haber cumplido la edad de diez y 
nueve años.

c) Cédula personal y certificado médico de 
no padecer enfermedad contagiosa.

d) Los aspirantes expresarán la Sección de 
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estudios a que desean pertenecer (Letras, Cien
cias o Labores), e indicarán su residencia y do
micilio.

2 .a En cada convocatoria no podrá solicitar
se el ingreso en más de una Sección. ,

3 .n Los aspirantes que desempeñen cargo pú
blico, deberán declarar en su instancia cuál es, 
población donde lo desempeñan y sueldo que per
ciben, bastando, en este caso, la correspondiente 
hoja de servicios certificada para justificar su 
situación legal.

4 .a El Claustro ha acordado, en uso de sus 
facultades, reducir a tres cursos el plan de estu
dios, y publicar las distribución de enseñanzas 
antes de L° de octubre próximo.

5a Será obligatorio para todos los alumnos, 
en el último curso, además de sus prácticas esco
lares, un trabajo de investigación y el de la Me
moria correspondiente. Los Maestros nacionales 
que cuenten más de cinco años de servicios 
drán ser dispensados por sus Profesores de prác
ticas—previas las pruebas que estos estimen per
tinentes—, de la práctica diaria de un Centro es
colar, pero estarán siempre obligados durante 
el curso a realizar los trabajos de metodología y 
prácticas escolares que determine su respectivo 
Profesor, para ser juzgado a fin de curso, como 
los demás alumnos, en esta materia.

6 .a El número de alumnos que han de ser ad
mitidos en cada Sección será determinado por el 
Claustro de Profesores, atendiendo a razones pe
dagógicas, y comunicado a los Tribunales para 
su aplicación al dar comienzo a los ejercicios de 
ingreso. .

7 .a Los Tribunales de ingreso quedan autori
zados para refundir algunas pruebas, cuya cali
ficación sólo será eliminatoria para los ejercicios 
de Pedagogía, Francés y especiales de cada Sec
ción.

8 .a Los aspirantes abonarán los derechos co
rrespondientes de lo pesetas en metálico y un se
llo móvil de 0T5 pesetas, y quedarán sometidos a 
las prescripciones de esta convocatoria, y por lo 
que se refiere al plan de estudios y al percibo de 
becas, a los acuerdos que el Claustro adopte.

9 .a El plazo de matrícula comprenderá desde 
el I5 al 3I de mayo próximo, y los ejercicios de 
ingreso se verificarán en el siguiente mes de 
junio. .

Madrid, 23 de febrero de I928.—El Secretario, 
Teodosio Leal.—Visto bueno, el Delegado Regia, 
Marqués de Retortillo.

(“Gaceta” 24 febrero I928).

SECCIÓN SEXTA

Borja. Núm. 190.
D. Emilio Falcó Plou, Abogado, Secretario del

M. I. Ayuntamiento de esta ciudad;
Certifico: Que los acuerdos, en extracto, toma

dos por el Ayuntamiento Pleno en el tercer cua
trimestre del año actual, son del tenor siguiente:

Sesión extraordinaria del día 25 de septiembre. 
Aprobación del acta de la sesión anterior.

Elección del señor Alcalde, D. Dionisio Pérez 
Viana, para compromisario de este Ayuntamien
to, para la elección de representante municipal 
de esta provincia en la Asamblea Consultiva Na
cional. r .

Acuerdo de remitir a la División Hidráulica del 

Ebro el ejemplar original del proyecto Pa,a L 
reforma y saneamiento de la traída de agua^ - 
Sopez, y de hacer la manifestación de nó Pr0 
der señalar tarifa alguna por el consumo de ag 1 
de la referida traída. ...^

Aprobación de una habilitación de creen -> 
importante 5.306T6 pesetas. . i n

Acuerdo de que el Sr. Alcalde se entreviste 
los señores Jefes del Distrito Forestal, a ¡u5. 
ponerles en antecedentes para solventar en 
ticia el asunto de las discordias entre el gu 
forestal y el Santero de Misericordia.

Sesión extraordinaria del día 20 de octuo ■ 
Aprobación del acta de la sesión anterior.

Acuerdo de señalar el I3 por loo de 
municipal sobre las cuotas de la contribucio 
dustrial para el año I928. , .

Sesión ordinaria del día 29 de noviemb • 
Aprobación del acta de la sesión anterior.

Toma de posesión de su cargo de Copcej
Sr. Fraguas. 1 1. a ía'Elección de segundo Teniente de Alcalde, 
vor del Sr. Fraguas. , . ., per-

Aprobación de la Memoria de la Coniis101 , 
manente, referente al estado de los asmi 
dientes, conforme a lo ordenado en el apart 
del articulo I54 del Estatuto municipal- de

Aprobación del proyecto de la constriu-1^ 0 
un puente sobre el río Huecha, a nive y( 
a la Torre de Herrando, suscrito por el 
ro D. Antonio López Franco, e inlP? c0H' 
19-959’59 pesetas, según el presupuesto / teSto 
trata, y I7.356T7 pesetas, según el pres 1 
de ejecución. _ ¿oli'

Acuerdo de que por el señor Alcalde 
cite del-Excmo. Sr. Gobernador civil c*c ^ra b 
vincia la correspondiente autorización 
construcción del referido puente sobre T .

Acuerdo de municipalizar el Cemenie1 |p 
lico de esta ciudad, fijándose, a los elt ।/'^nfo1' 
expresado en la Memoria redactada. ( c d-1 
midad con lo establecido por el articulo ¡n3poí' 
Estatuto municipal, en 9.408*53 pesetas 1 tc ye-1 
te de las obras que se realizan actúa
I3.000 pesetas la cantidad aue deberá en p¡ed?d 
a la Iglesia por los derechos que en la P 8 II 
del Cementerio tenga. , • ■. a T16

Se acordó publicar el resumen de cyra^n dd 
refiere el párrafo último del apartado 
tículo I7I del Estatuto municipal, en la 
de Madrid”, “Boletín Oficial” de la PV 
en el único periódico local “Ecos del 1 fg>-

Se aprobó el presupuesto ordinario P* L 
en la cifra de 138.44^*13 pesetas, C!C' gerv¡c-ii 
nuevas exacciones: la de tasa R°bre 
del Cementerio municipalizado y la de 1,pfiíii^ 
del pescado fresco de mar; importante- ac^ 
ra, 3.000 pestas," y la segunda, 3.5°9 PCSeSto 
dándose exponer al público el pre.sUPu.,ntartoSí(f! 
bado en los términos y forma reglan1^ ^ácCL

Se aprobaron las Ordenanzas para 
nes de las tasas sobre el servicio de* pesc3,/ ' 
municipalizado y sobre la inspección <

Sesión extraordinaria del día 8 de ‘ 1 s । 
Aprobación del acta de la sesión,ante „

Aprobación de una habilitación ínT 
propuesta por la Comisión Permaíicl 
tante 3.098T6 pesetas. jci

Y para que conste, y a los efecto^ c 
I36 del Estatuto municipal, en relacK" 56' 
mero 5.0 del artículo 227 del niisnm (¡e 8< 
gal y con el número lo del Reglan*L 
cretarios, Interventores y Empleado
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les

de 23 de agosto de I924, extien- 
*lada en n .presenté, debidamente visada y se- 
^Icó.Jv opo’ M2Adie ^nero 1928- — Emilio 

■ B. —El Alcalde, Dionisio Pérez.
Maella. N.° 1.080.

re,aJonlan<?S de. Parcelación catastral con sus 
^lízon,'S1®cr,Ptivas correspondientes a los 

han'0 (8ección A), 27 y 31, de este térmi- 
nMee¿:/!? ^pntstos al público, en la oflei- 
S6s> durn f Inclpio, Por esPacio de tres me

' #el Cua1, ,os propietarios interesa
" Or,nular ante Junta pericial, las 

tinien nn,?-'11 8’ reParos u observaciones que es
, Maella ‘‘TI168-
^ienfV T d0 marzo de ^28.-El Alcalde 

Joaquín Trias.
Por Malanquilla. N.° 1.069. 

anilUcian rV00186 Presentado cuncursantes, se 
?‘‘ne8 v IñS ^,azas de Inspector de
b^Pariid/ ^'^one y Sanidad pecuarias de 
/ y Claré -compuesto do este pue- 
^-yia seonH .)tadHS la Primera con 600 pese- 
va(ío Por íni da 130,1 365« ^ue cobrará el agra- 
A^^^^nientos" V6ucidus de los r^Pecti- 
íde ^uX'’81!3013^0 Podrá contratar el ser- 

’pccinog ’ 10 m^s de 200 caballerías, con 
t^aoirteUA dirigirán a esta Alcaldía,

Pasmh ei?te8radas, en el plazo de trein- 
?s Clla,es se proverá.

4 18 Soria, ’ 1 de marzo de l'-28.-El Alcalde,

^cto a Uncastillo. N.° 5.7o7.
?el Ayun/q,5 acuerdos tomados por el pleno 

naria, co-
g,.de 1927 e a 8egundo cuatrimestre del 

qunl0 ni"27l"1aria,celebrada 61 día 5 de octu- 
Qih fllé aprobé í eyÓ 61 acta do la anterior, 
sX Ia ¿isX 8’ y ^ttdcados los acuerdos 

hn di6 c h a a constan.
te l  n Q°misió > dc todos los acuerdos tomados 
elh? ^eses d,'’ permanente duran-
^ym^ectiX a sombre, ambos in- 

y6cf acord6 i su aprobación.
C|il¿a' batios 1 unanimidad aprobar el pro- 

va8> formX suPuesto Y condiciones fa- 
^Ooi)1118 Y Obñ. °S Por.el señor Ingeniero Je 
^rv¡ .;n do Un ^ Provinciales, para la cons- 
S (^° del MaL . nte sohre el río Riguel, para 
^í^dniieatl er?’ y eI PÜego de condicio- 
S'oXdjndicaX'0 h5U í® re^ir 611 Ia subasta 

d6 138 °bra8 dicho

el expedientePorS pastos del monte
ÍS^n atnbOs L®an<.ls forestales, y que se 
“‘ül^ aria, como p ?8nttis por ocho días en 

totviín,° Par”]q °rde,ia el eticólo 26 del 
'"'‘'lie! Mi' 'Oütrataci<5n délas obras y Xt¿ 8’1 las K’8- a fin de que puedan 

“Oas. ‘^lamaoiones que se estimen

Se acordó por unanimidad, mediante vota
ción, aprobar provisionalmente las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicio d»i 
1325 26 y las del ejercicio semestral de 1326.

Se acordó por unanimidad declarar partidas 
fallidas las correspondientes a los contribuyen
tes comprendidos en las r.daciones pasadas por 
el^ Recaudador municipal, pertenecientes a los 
anos 1913 al 1920-21, importantes en junto 
538 pesetas 90 céntimos.

Se acordó por unanimidad no admitir las re
nuncias que de los cargos de primer Teniente 
de Alcalde y Concejal y de Concejal respectiva
mente han presentado D. José Cortés Mayayo 
y D. Domingo Casanova Losilla, en vista de lo 
beneficiosa que ha resultado su gestión dentro 
del Ayuntamiento y no estar incluidos dentro 
de los casos de los artículos 86 y 88 del Esta- 

I tuto municipal.
Se acordó por unanimidad designar a los 

señores Alcalde, day, Sangorrín, Canales y 
Ay bar, para que para la primera sesión que 
celebre el Pleno presenten una relación de las 
obras que son urgentes ejecutar en esta po
blación y medios económicos para su cons 
trucción.

, Se acordó por unanimidad colocar un anun
cio en la parte expropiada del solar que ocu
pó el edificio incendiado en el mes de marzo 
último, prohibiendo hacer aguas mayores y 
menores y detención absoluta de toda clase de 
vehículos.

Sin más asuuntos de que tratar se declaró 
terminado el período de sesiones del segundo 
cuatrimestre, y se levantó la sesión.

Unoastillo, 6 de octubre de 1927.-El Secre
tario, Sebastián Sierra.—V.° B.°—El Alcalde 
Carlos Marco.

♦ * ♦

Extracto de los acuerdos tomados por la Comi
sión municipal permanente, durante el mes 
de octubre de 1927.
Sesión ordinaria celebrada el día 4 de octu

bre de 1927.—Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gacela ele Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante el mes de sep
tiembre último, y que se dé cumplimiento al 
pánafo 2.° del apartado 10 del artículo 2.° del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad aprobar el balan
ce de Caja correspondiente al m s de septiem
bre y el estado de distribución de fondas para 
el de octubre, y que se expongan ambos docu
mentos en la secretaría por ocho días para co 
nocimiento del vecindario.

, Se formó el proyecto de presupuesto ordina
rio para el 1928, acordándose prt starle su apro
bación y su exposición al público, con su docu
mentación por ocho días y otros ocho más al 
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objeto de poder presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 11 de octu

bre.—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad conceder una sub
vención de 600 a 700 pesetas a los ex-comba- 
tientes de Africa para la celebración de la fiesta 
de la Paz y homenaje al Ejército victorioso, y 
asistir a las funciones religiosas que se celebren 
con tal motivo.

Se acordó aprobar las cuentas de los gastos 
hechos con motivo de la celebración de vaqui
llas, presentadas por D. Antonio Caudevilla, 
D. Martín Suñén, D. Antonio Plano y I). Sebas
tián Ibáñez.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión de segunda convocatoria celebrada el 

día 20 de octubre.—Se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l , recibi
dos desde la última sesión. , ,

Causó agrado el resultado tan satisfactorio de 
la fiesta de la paz y el homenaje al Ejército, 
que puso de relieve el patriotismo de esta villa, 
y la contestación dada por el General Sanjurjo 
al de salutación y ofrecimiento telegráfico que 
le dirigieron los ex combatientes.

Se acordó aprobar la cuenta de D. V. Climen- 
te Vila, por impresos servidos.

Se acordó por unanimidad anunciar las su
bastas para el aprovechamiento de los pastos 
del monte La Sierra por cinco años forestales y 
de la ejecución de las obras para la construc
ción del puente para el Macelo, para los días 16 
y 17 de noviembre próximo y su hora de las 
diez.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión de segunda convocatoria [celebrada el 

día 27 de octubre.—Se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad el que forme tur
no la instancia dirigida por Félix Losilla Aba
día, solicitando la parcela que usufructúa el Pi- 
canido el vecino Martín Suñén.

Se acordó igualmente que informe la de San
tos Gracia la Comisión de Fomento, solicitando 
autorización para ensanchar su acera, de la casa 
de la calle del Planed.

Se acordó por unanimidad practicar una visi
ta al Matadero, para que estudie con el señor 
Inspector de carnes las reformas que hay que 
introducir y forma de realizarlas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, cuatro de noviembre de mil nove

cientos veintisiete. — El Secretario, Sebasti D
Sierra. r

Ha sido aprobado este extracto por la 
sión municipal permanente en la sesión cele 
da en el día de hoy. ,e.

Uncastillo, ocho de noviembre de m11 • .,B 
cientos veintisiete. — El Secretario, SeD< 
Sierra. -V.e B. —El Alcalde, Carlos Marco.

SECC1ÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos <_ materia cr-mio^ 

Bajo los apercibimientos procedentes en ^efec^0,.^.ne o
emplaza por los Jueces o Tribunales fe$Pcc aue con*" 
personas que a continuación se expresan, Piirü), 
parezcan el día que se les señala o dentro /,ui)licr 
que se les fija, a contar desde la fecha de ^1^ 
ción del anuncio en este periódico oficial, «to 
a los artículos 187 Se la ley de Enjuician»1- 
386 del Código de Justicia Militar y 63 » 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

BUENO LORENA, Julián; cuyas 
sonales se desconocen, vecino de, Cabo '^po- 
(Zaragoza), avecindado o con residencia r6. 
ral en Santa María de Huerta (Soria), c t^rgiiDO 
cera o manifestará su domicilio, en o fante' 
de quince días, ante el Comandanteido gua
ría D. Lorenzo Monclús Fortacín, O1" 
nente de la Región, cuartel de H0!' cau' 
tes, con el fin de declarar como iDju'
sa que se instruye por presunto debto ¡d0nt8 
rias al Somatén, con motivo de un ^arrii6' 
ocurrido entre el Somatenista Manm' .^en^ 
do Rodríguez y varios vecinos para1'^
arvirtiéndole que de no comparecer 
los perjuicios señalados en la ley.

Zaragoza, 1 de marzo de 1928. -
dante Juez, Lorenzo Monclús.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebel^ 

rrir en las demás responsabilidades lego. ’ > 
sentarse los procesados que a continuac* ’ „
en el plaso que se les fija a contar de$ j y 
publicación del anuncio en este perióatc0 
el Jues o Tribunal que se señala, 
emploma, encargándose a todas las z4ut0, kysed, d' 
tes de la Policía judicial procedan ® disp0^ ¡ 
y caducción de aquéllos, poniéndolos d (6-
dicho Jues o Tribunal, con arreglo 
y 838 de la ley de Enjuiciawie**to m  
ligo de Justicia Militar y 367 ó» la

Nóm. 1.007.- taljCi

IGEA Nicolás, cuyas demás cir< 
ignoran; domiciliado últimamen 
procesado por el delito de estaf9’ t0 eI J Jí 
dentro del término de diez días, - pab 
do de instrucción del distrito d .0 e ) a  
dicha ciudad, con el fin de notil^ ^fl jn 
procesamiento, recibirle d60*-111, oo pre 
ria y constituirse en prisión o 
fianza señalada al efecto.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1026.

D Jt i Caspe.
cia de primera instan-

pintQ*1® en este Juzgado se sigue ex- 

naru^ lns,an.oia Francisco Durillo Dola-
fuota e'nJfSe¿‘bir a 8U uomb''e y al de su di-

Prim^ Anós, en el Registro
dientes; ad’ eI dominio de las fincas si- 

e^ano’ 8Ít0 en la huerta, térmi- 
La-de 20'^ -de CasPe> partida Plan del Agui- 
°'üiont/Q ania18 de cabida; linda E. monte, 
Ilacio pá» v,ljda de Indalecio Sancho y N. I<^- 
Pesetas. VaIorada en ciento setenta y tres

Forca?Pa s®eano, término de Caspe, parti- 
?l'6a8 y cinco ° bcct^as, ochenta y seis 

o. Mi», ^««bareas; linda E. Nicolás Pía- 
an° en mil o e ?errate’ y s- y N. monte: valo- 

M3,a Mitad ?scientas cincuenta pesetas.
« ’ de este t/ U-1 camP°’ huerta’ Partida Cei- 

y tres PAní^1110’ dí una hectárea, nueve
S?-íp l t l a -l 'e a S; l in d a Gregorio Anay, 

a a en doVmi[jl,la y 0 Manuel Anay: valo- 
h/1 Casa" ? 0,611(0 setenta pesetas.
Z^ero di' z v 66fa ^dad» calle de San Roque, 
en? IC6,ite iV’m ■nda P°r derecha y espal- 
cí8ta de Ser ;z(íuíerda Pablo Torneo y 

vaIorada en dos mil ocho 
hrta Pesetas.
Sallas pup(ion°ldado conv°car a cuantas 

Perjudicarlas inscripciones
Por doa aleo r q*1® Aparezcan ante este 
0ehRCOnvenienh iSU dere°ho o lo que tengan 
^oSUa dias an^ entro del Ormino de ciento 
8^una d® enero .^.^‘“P^ron a contar el diez 

0»^° edicto nn t rn0; 8iendo el presente el 
mil d° en o^que se Publica.
^crA^eciento^6’ /'.quince de febrero de 

8rio'Cándido Mola O,-Juan Llid6-El

Núm. 1.049.
' ^‘gUel guAimUnia de Doña Godina.

Z ÍnSt™6<iÍÓ0 d6 U

q-qeilh?S ^ecuniari/ l a IJa,g0 de lae responsa- 
e?10 Solsona Duart? fUer°n imPuesta8

9 , este Jn./ J^^rte, en oaus. *
¡N ar 6n tercero d°V SObre ejtafa,   
^yon!'0' '0= tien "b8Sta y sin snje- 

0^1 r ''(i al final so qUe le fuer0D embarga- 
i!6 eaL^te 2 1 s? expresan. 6

a la8JuzSadoCfa alra,rá .eu ,a Sala audiencia 
b? Pan On°e hop d,aatremta de marzo próxi- 
Í6^iaine2en Ja suir ^térté que para to- 

11,19 c<1 ° s°bre h a ^brá de depositarse
8Cvo d^Pondien^683!^-1 Juz^ado, 0 en

1 ?»„: 6zd,ez por cientoen 1
adquirir 1830100 de 103 bienes que 

,01tador 01 ’ 81n cuyo requisito no se i 
guno; que el remate podrá । 

hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que do hacerse postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes habrá 
de darse cumplimiento a lo prevenido en el ar
ticulo I.o06 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Bienes q^ne se subastan.
Un macho mular, cerrado, de unas siete cuar

tas, pelo negro, sin señas particulares: tasado 
en quinientas pesetas.

Otro ídem, de dos años, de unas ocho cuar
tas, pelo tordo, sin ninguna señal particular: ta
sado en tres mil pesetas.

Ambos semovientes se encuentran en poder 
■ o • ^0P0S^a.r,'° Miguel Logroño Sanz, vecino de 

Pedrola, quien los pondrá de manifiesto al que 
asi lo desee.

Dado en La Almunia, a veintiocho de febre
ro de mil novecientos veintiocho. — Miguel Su
ja.—El Secretario, P. Candela y Polo. 0

Núm. 1.050

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Yera, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que para pago de reponsabili- 

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Santiago Gómez Tornos, sobre tenencia ilegal 
de arma de fuego, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con rebaja del 
25 por 100, los bienes que se describen a con
tinuación; cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día treinta del actual, a las once ho- 

t ras; previniéndose que no hay títulos de pro- 
■ piedad de los inmuebles que se subastan y el 

proveerse de ellos será de cuenta del compra
dor; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio por que 
se sacan a la venta y que para tomar parte en 
la subasta habrá que depositar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del referido precio 
y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Una casa, sita en la calle de la Cruz, del 

pueblo de Alpartir, sin número, de veinte 
metros cuadrados; linda por derecha con Pe
tra B!anco, izquierda con paseo y espalda con 
María Pontana: tasada en dos mil pesetas.

Otra casa y corral en la misma calle y pue
blo; do sesenta metros cuadrados de superficie- 

causa Queso le 1™;ia.Por derecha con Iglesia, izquierda Juan 
-tala, se9 sacan a ' fc"1'18 P,,b'° Torres: Mendos

mil pesetas.
Dado on La Almunia, a uno de marzo de mil 

novecientos veintiocho.— Miguel Suja.— El Se
cretario, P. Candela y Polo.

Núm. 1.051.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de instrucción de es

te partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Lucas Gálvez del Val, sobre desacato, se sacan 
a la venta en pública subasta, por segunda vez 
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y con rebaja del 25 por 100, los bienes que se 
describen a continuación; cuya subasta tendrá 
lugar en este Juzgado el día treinta del actual, 
a ¡as once horas; previniéndose que no hay tí
tulos de propiedad de los inmuebles que se su
bastan, y el proveerse de ellos será de cuenta 
del comprador; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceros partes del pre
cio por que se sacan a la venta, y que para to
mar parte en la subasta habrá que depositar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del refe
rido precio y exhibir la cédula personal.

Bienes (£ue se subastan.
Tercera parte de casa y corral, proindivisa 

con sus hermanos Juan y Francisco Gálvez sita 
en la calle de la Parroquia del pueblo de Alpai- 
tir, de sesenta metros cuadrados, linda por de
recha y espalda con barranco e izquierda José 
Faceta: tasada en mil pesetas. .

Tercera parte do casa y corral, proindivisa 
con sus expresados hermanos, sita en la misma 
calle de dicho pueblo, de sesenta metros cua
drados; linda por derecha Cesárea Gil, izquier
da Pío Navarro y espalda Miguel Marín; tasada 
en mil pesetas. ..

Dado en La Almunia, a uno de marzo de mil 
novecientos veintiocho.—Miguel Suja.—El se
cretario, P. Candela Polo.

Núm. 1.005.

Zaragoza. —Pilar.
Cédula de citación.

Por resolución del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta capital, 
D. Angel Villar y Madrueño, dictada en autos 
dé quiebra necesaria del comerciante de esta 
plaza D. Fausto Lausín Vela, que se tramita con 
carácter de pobre a instancia de D. Manuel 
Sancho Serrano, se ha acordado citar a cuan
tos acreedores tengan interés en dicha quiebra 
y que por cualquier causa no hubieren recibi
do las circulares de citación, para que el día 
diez y siete de marzo próximo, a las quince ho
ras, comparezcan como tales acreedores ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito del 
Pilar, secretaría del señor Calvo, a la Junta se
ñalada para dicho día y hora para el nombra
miento de Síndicos; apercibidos que de no com
parecer por sí o por medio de apoderado en le
gal forma y con el título que acredite su crédi
to, les parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza, 27 de febrero de 1928. -El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 1 063.

Borja.
Cédala de requerimiento.

CRUZ BALAGA, Anselmo; de 41 años, casa
do natural y vecino de Ainzón, en ignorado pa
radero, se le requiere por la presente, para que 
en término de tercero día, otorgue la escritura 
de venta al comprador D. Antonio Bellido, de

fné de la finca subastada en este Juzgado, que u . 
su propiedad y que le fué embargada eu . g0 
tos del sumario que con el núm. 19 de W' 
le siguió sobre daños. otario

Borja, 1 de marzo de 1928.—El Secr 
judicial, Juan Villuendas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.024.

Zaragoza. — San Pablo. . . a| 
D. Arturo Guillén y Urzáiz, Juez 

ejerciente del distrito de San Pablo a 
goza; .

Hago saber: Que en el juicio verbal ^jj. 
en este Juzgado por el Procurador 1 ■ ,varez 
ménez Gil, en nombre de D. VioeDt ’ 1 
Duerto, contra D. Pablo Serna Lázar , 
que fué de esta Ciudad, en la que t*1/01 ¿os, 
mo domicilio conocido, Estébanes, nun fl. 
segundo, y en la actualidad en ig13^ senteO' 
dero, sobre pago de pesetas, recayo ; 
cia cuyo encabezamiento y parte u r 
dicen así: 0ner°

Sentencia. - En Zaragoza, a treinta * j0?-¿
de mil novecientos veintiocho: el . je 
María Sánchez Ventura, Juez m'iu '1 yeriy 
distrito de San Pablo, visto este je’*'- 
civil interpuesto por el Procurador • . 
ménez Gil, a nombre de D. V1CTe?-..o, 
Duerto, contra D. Pablo Serna goióf1^ 
vecinos de esta ciudad, sobre red 
mil pesetas. 0nr6'

Fallo: Que debo condenar y conden , g d0 
beldía, a D. Pablo Serna Lázaro, al P- deiH 
Vicente Alvarez Duerto de la caD nro^l 
pesetas reclamadas, y al de las c0^go^'L 
les, ratificando el embargo tram < 110 je 
casa número setenta y siete de m . gente*1' 
Blas de esta ciudad.—Así por esta 
lo pronuncio, mando y firmo. J 
chez Ventura.» , ., a dích0 g

Y para que sirva de notificad 
mandado, firmo el presente eíl ¡6Oto6 v jb 
veintidós de febrero de mil nove 
tiocho.—Arturo Guillén y Urzaiz." ‘ 
berto Garnica.

MIGE il CODIGO ti'11

De

CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO FORAL ARAGON^ 
. del 

venta en la Imprenta a

Precio, UNA peseta-

Impr e n t a  d e l  Hosr^10
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